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ANEXO N°04 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES 

ÁREA USUARIA SUBGERENCIAS Y UNIDADES ORGANICAS 

ACTIVIDAD DEL POI / ACCIÓN 

ESTRATÉGICA PEI 
SUBGERENCIAS Y UNIDADES ORGANICAS 

DENOMINACIÓN DE LA 

CONTRATACIÓN 
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE GASOHOL REGULAR 

1. FINALIDAD PUBLICA  

La adquisición de combustible GASOHOL REGULAR tiene como finalidad pública asegurar 

el funcionamiento continuo y eficiente de los vehículos menores motorizados de las 

diferentes subgerencias de la municipalidad distrital de sarín. Para cumplir con todas las 

actividades programadas y no programadas de cada unidad orgánica de la MDS. 

2. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

El objetivo de la contratación es garantizar el suministro oportuno y continuo de GASOHOL 

REGULAR necesario para la operatividad de los vehículos menores de la municipalidad 

distrital de sarín 

DESCRIPCIÓN DEL (DE LOS) BIEN (ES)   

- Se adjunta ficha técnica del bien  

3. GARANTÍA COMERCIAL  

- No aplica. 

4. REQUISITOS DEL PROVEEDOR DE BIENES 

El proveedor deberá acreditar experiencia en la comercialización y suministro de 

combustibles, demostrada mediante la presentación copia simple de: (i) contratos u 

órdenes de compra, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) 

comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con 

constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro 

documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante 

cancelación en el mismo comprobante de pago , o comprobante de retención electrónico 

emitido por SUNAT por la retención del IGV, por un monto acumulado no menor a S/ 

21,000.00 (Veinte y un Mil y 00/100 Soles). 

Asimismo, deberá cumplir obligatoriamente con los siguientes requisitos: 

- Contar con autorización vigente para la comercialización de combustibles líquidos, 

debidamente inscrito en el Registro de Hidrocarburos del Organismo Supervisor de la 

Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN). 
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- Contar con surtidor móvil debidamente autorizado, que permita el abastecimiento 

directo en campo, cumpliendo las normas de seguridad y transporte de combustibles 

vigentes. 

- Contar con sistema de medición de combustible (varilla graduada tipo “Serafín” o 

sistema equivalente debidamente calibrado), que garantice el control y verificación 

del volumen despachado. 

- Contar con Licencia de Funcionamiento vigente emitida por la Municipalidad 

correspondiente, para la actividad de comercialización de combustibles. 

- Tener Registro Único de Contribuyentes (RUC) activo y habido ante la SUNAT. 

- Encontrarse inscrito y habilitado en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), en el 

rubro correspondiente a bienes. 

- No encontrarse inhabilitado, suspendido ni impedido para contratar con el Estado, 

conforme a la normativa vigente de contrataciones públicas. 

El cumplimiento de estos requisitos será condición indispensable para la admisibilidad de 

la propuesta. 

5. PLAZO DE ENTREGA  

 El plazo de entrega es hasta cinco (05) días calendarios, computados a partir del día 

siguiente de notificada la Orden de Compra.  

Se realizará en cuatro entregables.  

• CRONOGRAMA DE ENTREGA  

El proveedor hará la entrega del bien en 04 (CUATRO) ENTREGABLES. 

       ENTREGABLES                    GASOHOL REGULAR                  FECHA DE ENTREGA 

PRIMER ENTREGABLE 240 galones 

El plazo de entrega es hasta 
cinco (05) días calendarios, 
computados a partir del día 
siguiente de notificada la 
Orden de Compra. 

SEGUNDO ENTREGABLE 240 galones 

El plazo de entrega es hasta 

cinco (61) días calendarios, 

computados a partir del día 

siguiente de notificada la 

Orden de Compra. 

TERCER ENTREGABLE 250 galones 

El plazo de entrega es hasta 

cinco (107) días calendarios, 

computados a partir del día 

siguiente de notificada la 

Orden de Compra. 

CUARTO ENTREGABLE 240 galones 

El plazo de entrega es hasta 

cinco (152) días calendarios, 

computados a partir del día 
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siguiente de notificada la 

Orden de Compra. 

6. LUGAR DE ENTREGA   

 La entrega se realizará en el Almacén de la Municipalidad Distrital de Sarin, ubicado en Jr. 

Colon Nº 765 - Sarin, en horario de 07:45 a 12:30 horas y de 14:00 a 17:15 horas, de lunes 

a viernes. La Entidad no está obligado a recibir los bienes en horarios no programados.  

7. RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL BIEN 

 La recepción y conformidad de la prestación se regula por lo dispuesto en el artículo 144 

del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. La recepción 

estará a cargo de Almacén y la conformidad será otorgada por LAS DIFERENTES 

SUBGERENCIAS Y UNIDADES ORGANICAS de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SARIN, en 

el plazo máximo de cinco (05) días hábiles.  

8. REPOSICIÓN DE BIEN DEFECTUOSO  

La reposición por defectos de fábrica deberá efectuarse en un plazo no mayor a dos (02) 

días calendarios, a partir del día siguiente de notificado el hecho.  

9. FORMA DE PAGO  

 LA ENTIDAD CONTRATANTE se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en 

soles, en un único pago, luego de la recepción formal y completa de la documentación 

correspondiente, según lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Ley N° 

32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-

2025-EF. 

 LA ENTIDAD CONTRATANTE debe efectuar el pago dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes de otorgada la conformidad de los bienes y se realizará en abono en la cuenta 

“código de Cuenta Interbancaria (CCI)” del contratista, siempre que se verifiquen las 

condiciones establecidas en la orden de compra, bajo responsabilidad del servidor 

competente. 

10. PENALIDADES 

PENALIDAD POR MORA (OBLIGATORIO) 

Se aplicará al CONTRATISTA la penalidad establecida en el artículo 120 del Reglamento 

de la Ley General de Contrataciones Públicas.  

11. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR 

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del bien 

ofertado por un plazo no menor de un (01) año, contado a partir de la conformidad 

otorgada por la Entidad. 

12. CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL  

La información y material producido bajo las especificaciones técnicas de este bien, tales 

como escritos, medios magnéticos, digitales, y demás documentación generados por la 

prestación, pasará a propiedad de la Entidad Contratante. El/la proveedora deberá 
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mantener la confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de la información y 

documentación a la que se tenga acceso relacionada a la prestación. 

13. GARANTÍAS  

De conformidad con el art. 139 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones 

Públicas, Excepciones a la garantía de fiel cumplimiento:  No se otorga garantía de fiel 

cumplimiento del contrato ni garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias 

en los siguientes casos: 

a) En los contratos de bienes y servicios cuyos montos sean menores o iguales a 50 UIT. 

14. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO  

A la suscripción de este contrato el proveedor declara y garantiza no haber ofrecido, 

negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o 

incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de 

contratación o cualquier servidor de la entidad contratante. 

Asimismo, el proveedor se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la 

vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias 

pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, 

directa o indirectamente. 

Aunado a ello, el proveedor se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar 

regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa 

o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o 

proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la 

contratación, actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de la entidad 

contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En 

esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal 

necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados. 

Adicionalmente, el proveedor se compromete a denunciar oportunamente ante las 

autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales 

tuviera conocimiento durante la ejecución de la orden de compra con LA ENTIDAD 

CONTRATANTE. 

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, 

participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 

representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona 

jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las 

obligaciones asumidas en virtud de la presente orden de compra.  

15. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente 

contratación, son resueltos mediante trato directo, conciliación y/o acción judicial. 

16. RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO  
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La Entidad debe establecer las causales de resolución del contrato, así como el 

procedimiento del mismo. 

17. GESTIÓN DE RIESGOS 

 Se tendrá en cuenta lo establecido en el inciso C) del artículo 6 de la Ley N° 32069 “Ley 

General de Contrataciones Públicas”, para su aplicación. 

Forman parte de los términos de referencia para la contratación de los bienes los 

siguientes anexos según la directiva 001-2025-MDS /ULCP 

- Anexo 7 

- Anexo 8  

- Anexo 9 

- Anexo 10 

- Anexo 11 

- Anexo 12 

 

Sarín, 14 de marzo del 2026 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN COMÚN 

Denominación del bien : GASOHOL REGULAR 
Denominación técnica : GASOHOL REGULAR 
Unidad de medida : GALÓN 
Descripción general : El gasohol regular es una mezcla de gasolina regular (92,2 %) y 

de alcohol carburante (7,8 %). 
 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN COMÚN 

2.1 Del bien 
El gasohol regular debe cumplir con las disposiciones establecidas en la Resolución 
Ministerial Nº 469-2021-MINEM/DM. 
 
El producto debe cumplir con las siguientes especificaciones: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Apariencia 
Claro brillante, libre de 

agua y partículas 

Resolución Ministerial 
Nº 469-2021-MINEM/DM, que 
establece especificaciones 
técnicas de calidad de 
Gasolinas y Gasohol de uso 
automotor, Premium y Regular 

Color comercial Rojo 

API a 60 °F Reportar 

Densidad a 60 °F Reportar en g/cc 

VOLATILIDAD 

Destilación (a 760 mm Hg) 

Temperatura del 10 % de 
recuperado 

Máximo 65 °C 

Temperatura del 50 % de 
recuperado 

Mínimo 77 °C 
Máximo 118 °C 

Temperatura del 90 % de 
recuperado 

Máximo 190 °C 

Punto final Máximo 225 °C 

Residuo Máximo 2 %Vol 

Temperatura (V/L=20), 1 atm 
(2) 

Mínimo 47 °C 

Presión de vapor Reid (3) (4) Máximo 11 psi 

Índice de manejabilidad (6) Máximo 640 

COMPOSICIÓN 

Oxígeno (7) (8) Máximo 3,45 %m/m 

Aromáticos Máximo 45 %Vol 

Olefinas Máximo 25 %Vol 

Benceno Máximo 2 %Vol 

Corrosión a la lámina de Cu 
(3 hr a 50 °C) 

Nº 1 

Azufre total (9) Máximo 50 mg/kg 

Nº Octano Research Mínimo 91 

Estabilidad a la oxidación Mínimo 240 minutos 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CONTAMINANTES 
Resolución Ministerial 
Nº 469-2021-MINEM/DM, que 
establece especificaciones 
técnicas de calidad de 
Gasolinas y Gasohol de uso 
automotor, Premium y Regular 

Goma existente Máximo 5 mg/100ml 

Plomo (10) Máximo 0,013 g Pb/l 

Contenido de manganeso (11) Máximo 0,25 mg/l 

Contenido de etanol (12) 7,8 %Vol 

Notas: Citadas conforme a la Resolución Ministerial de la referencia, en lo que aplica al gasohol 

regular. 
(2) A falta del equipo del método de ensayo ASTM D5188, se puede calcular la temperatura para la 

relación V/L=20 como dato referencial, mediante fórmulas indicadas en el Anexo C de la 
NTP 321.102:2017. El método ASTM D5188 es el dirimente en caso que los valores calculados 
sean cuestionables. 

(3) El resultado del método ASTM D323 no es aplicable para el cálculo de la relación vapor/líquido, 
los otros métodos considerados para determinar la presión de vapor sí son aplicables. 

(4) El método de ensayo ASTM D5191 es el dirimente.  
(6) El gasohol formulado con 7,8 % (Vol) alcohol carburante tendrá un índice de manejabilidad de 

640 como máximo. 
(7) Según la NTP 321.102:2017 el contenido máximo de oxígeno para el gasohol con 7,8 % (Vol) de 

alcohol carburante debe ser 3,45 % masa. 
(8) Mediante el Anexo D de la NTP 321.102:2017, se calcula el porcentaje en masa de oxígeno. 

Mediante los métodos de ensayo ASTM D4815, ASTM D5845 y ASTM D5599 se determinan los 
compuestos oxigenados. 

(9) El método de ensayo ASTM D2622 no es aplicable para gasolinas oxigenadas. 
(10) Los métodos de ensayo ASTM D3237 y ASTM D5059 no son aplicables para gasolinas 

oxigenadas. 
(11) El límite de cuantificación de manganeso según el método de ensayo ASTM D3831 es 0,25 mg/l. 
(12) Referido al octanaje del gasohol regular, el valor mínimo está sujeto al control de la base mezcla, 

gasolina de 90 que se incrementa debido a la adición del 7,8 % en volumen de alcohol carburante 
(porcentaje reportado bajo los métodos de ensayo ASTM D4815 y ASTM D5845) en las bases de 
mezcla. 

 
Precisión 1: La entidad deberá precisar en las bases el alcance de la comercialización y uso 
del gasohol regular, la que será a nivel nacional, según lo establecido en el artículo 1 del 
Decreto Supremo Nº 014-2021-EM y sus modificatorias. 
 

2.2 Envase 
No aplica. 
 
Precisión 2: No aplica. 
 

2.3 Embalaje 
No aplica. 
 
Precisión 3: No aplica. 
 

2.4 Rotulado 
No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
 

2.5 Etiquetado 
No aplica. 
 
Precisión 5: No aplica. 
 

2.6 Inserto 
No aplica. 
 
Precisión 6: No aplica. 




